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ANEXO I 

REQUISITOS TÉCNICO SANITARIOS MÍNIMOS PARA LAS AUTORIZACIONES DE CENTROS, 
SERVICIOS O ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS SIN INTERNAMIENTO 

 Espacios físicos:

Los locales destinados a la realización de actividades sanitarias contarán como mínimo, con las siguientes áreas diferenciadas: 
a) Área de recepción y sala de espera.
b) Área clínica de consulta, exploración y tratamiento, que contará con ventilación, natural o forzada, e iluminación, natural artificial,

suficientes. 
La zona de consulta deberá separarse funcionalmente de las de exploración y tratamiento. 
La separación será física cuando exista riesgo de contaminación en función de la actividad desarrollada. 
Las zonas de exploración y las dedicadas a la realización de tratamientos reunirán las siguientes condiciones: 
* Suelos y paredes lisos, con unión de paramentos cóncavos y lisos, revestidos de materiales no porosos que soporten limpieza enérgica y
desinfección (serían, por ejemplo, suelos de cerámica, mármol, gres, etc. y paredes con pintura plástica lavable) y lavamanos con agua
caliente y fría y elementos de higiene necesarios, incorporado en la misma zona de exploración o tratamiento.

c) Área de aseos integrada en el centro a la que podrán acceder los pacientes, que dispondrán de lavamanos e inodoro, así como
dosificador de jabón, secamanos de aire caliente o toallas desechables y cubo de pedal. 

d) Área de instalaciones, cuando sea precisa, destinada a las instalaciones de ingeniería de los equipos. Deberá aislarse cuando se
puedan producir transmisiones acústicas, electromagnéticas o vibratorias. 
En el caso de consultas que comparten locales con espacios destinados a vivienda, todas las áreas correspondientes al centro sanitario 
deberán ubicarse diferenciándose de la zona de vivienda e incluirán al menos un aseo de uso exclusivo para pacientes y personal sanitario. 
Todos los centros deberán contar con señalizaciones de salida con alumbrado de emergencia y sistema de protección contra incendios de 
acuerdo con la legislación vigente. 
Habrá comunicación telefónica con el exterior durante el tiempo de apertura del centro. 

 Equipamiento y dotación de material:

El equipamiento será el adecuado para las actividades de prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación que se realicen. 
En todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, existirá como mínimo un equipo de reanimación cardiopulmonar básico. 

 Documentación clínica:

Se realizará una historia clínica individual por paciente, donde quede constancia por escrito o en el soporte técnico más adecuado, de la 
información obtenida en todos sus procesos asistenciales. Contendrá, al menos, los datos de identificación por paciente y detalle de los 
antecedentes, anamnesis, exploraciones básicas, diagnóstico, tratamiento, anotaciones del curso evolutivo y documentos de consentimiento 
informado cuando proceda. Así mismo, se archivarán los informes de las exploraciones complementarias practicadas. Deberá quedar 
identificado el profesional que haya atendido al paciente en cada una de las fases de la atención. 
Los centros dispondrán de un sistema de archivo, de manera, que queden garantizadas su seguridad, su correcta conservación y la 
recuperación de la información. El archivo podrá gestionarse mediante sistema informatizado siempre que se adopten las medidas de 
seguridad necesarias. 
Se adoptarán las medidas precisas para garantizar la confidencialidad y la integridad de toda la documentación clínica, exigiéndose lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
El personal que accede a los datos de la historia clínica en el ejercicio de sus funciones, queda sujeto al deber de secreto. 

 Limpieza, desinfección y esterilización:

Los equipos, las superficies de trabajo, las paredes y suelos y, en general, el conjunto de las instalaciones deberá mantenerse en buenas 
condiciones de limpieza y desinfección. 
Cuando la actividad lo requiera, se utilizarán elementos de protección personal para los profesionales y los pacientes. El material de uso 
único deberá desecharse después de la atención a cada paciente. 
Todas las jeringuillas y agujas, cualquiera que sea el fin al que se destinen, serán desechables de un solo uso. Se utilizarán, además, y con 
preferencia, otros materiales desechables cuando sea posible. 
Todo el material o instrumental no desechable que atraviese la piel o las mucosas, o que contacte con mucosas, sangre u otros fluidos 
orgánicos deberá ser esterilizado antes de su uso en cada paciente, mediante sistema de calor húmedo a presión (autoclave), u otros 
sistemas adecuados a las características de la actividad desarrollada. 
El material se deberá limpiar antes de su esterilización. 
El instrumental que precise esterilización deberá ser estuchado, haciendo constar su fecha de esterilización. Existirán protocolos escritos de 
los procedimientos de limpieza, desinfección y esterilización, en su caso. Se utilizarán métodos físicos, químicos y biológicos de control de 
esterilización, disponiendo de un procedimiento escrito del control y registro de la calidad del proceso de esterilización. 
En el caso de que el sistema de esterilización sea concertado deberá acreditarse contrato con la empresa autorizada que la efectúa. 


